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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
Dado en Palacio ti siete de junio de mil novecientos·

doce.
YO EL REY

LEY

El Ministro de Hacienda,
JUAN NAVARRO R:UVERTER

(De la GacetlT-)-

MINISTERIO DE HACIENDA. REALES ORDENES

1,', :, '

AOUSTIN [U~UE

Su_elarla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el teniente coronel de Caballería D. Francisco
Mercader Zufías, cese en el cargo de ayudante de campo
del General de la segunda brigada de dicha arma, D. Ger..
mán Brandeis Gleichauf.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de junio de I912.

.Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra..

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
tituci6n, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sao
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de gastos
vigente del Ministerio de la Guerra tres suplementos de
crédito, importantes (juntos) 1.100.000 pesetas, con la si
guiente aplicación:

Capítulo 7.°, artículo único, «Material de Ingenieros> I

500.000 pesetas.
Capítulo 8.°, artículo único, cCría cabalIar y remonta»,

400.000 pesetas.
Capítulo 10, artículo I.o,cMaterial de acuartelamiento~,

200.000 pesetas.
Art. 2.° lEn compensaci6n de estos suplementos de

crédito, se anulan los siguientes: Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) ha tenidl;l á bien nom-
Un miIl6n, que para maniobras, ensayos de moviliza. brar ayudante de campo del General de la tercera brigada

'6 de Caballería, D. Fernando Járidenes y G6mez¡ al capitán
ti r¡ Y eJ' ercicios de tiro, etcétera, figuran en el capítulo de dicha arma D. José Sánchez Romero, que al ascender á
V, artículo· 1.0 «Cuerpos armados); 70.000 de la partida su actual empleo por real orden de L° del corriente mes
destinada para gratificaciones, viáticos y quebranto de (D. O. núm. 123) se hallaba destinado en el regimiento
llIooeda y demás gastos, figurada en el capítulo 5.°, artícu- Lanceros de España.
lo 4 Q C .. t d' . di" De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y. c omlSlOnes ex raor marias e. serVICIO>; 30.000
d l efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
e a partida'de gratificaciones de jefes y oficiales proce- Madrid 8 de junio de ,1912•

~;tes de la Escuela Superior de Guerra, y capitanes de . , ',' , .;' .; , rUQUE

s ado Mayor y viajes al extranjero de los mismos~ S - C 'tá 1 d 1 t '6
Po t t enor apl n genera e a sex a regl n.r an o:

b Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, GO"I Señor Interventor general de Guerra.
ernadores y demás autoridades, así civiles como militares' .':*;Il:;Il:' " :.' " .'; i

'1 eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden E S El R ( D ) h t 'd á· b' .. x
'1 ha a . . '. xcmo. r.: ey q. . g. a en¡ o len nom-
tod g n guardar, cumphr y ejecutar la presente ley en 1brar ayudante de campo del General de la segunda briga-

as 13U/il partes. a de CabaUeda l O. Germán Brandeia Gleichaufl al cal?i~
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LUQUI!

LUQUE

l' ,, I

LUQUE

SUEtDOS, HABERES ;y; GRATIFICACIONES

lI'enientes coroneles

D. José Onrubia López, de la zona de Segovia,4, al regimiento
de Zaragoza, 12. . al regí-

" Alipio Borda Lesaca, excedente en ·la qninta reglón, '
miento de la Constitución, 29. '.

'R~liiew.n. qué, :se ella

Coroneles
D. Enrique Cavanna de la Concha, excedente en MeJilla, á l~ Yice

presidencia dela Comisión mixta de reclutamientode OVledo,
~ Miguel Merino Pieltrá, ascendido, de la zona de Pontevedra, 54,

á situación de excedente en la primera región. ~

" Carlos Groizard Martínez, ascendido, del regimiento d~ Grave
Hnas, 41, á situación de excedente en la primera r~glón. la

» Eduardo Pérez Ruiz de Vallejo, ascendido, del regitme~todee~
Constitución, 29, ti. situación de excedénte en la qUInta r
gi6n.

SecciOn de Infanterla
DESTINOS

Circular. Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los jefes y oficiales de Infantería ~om·

prendidos en la siguiente relaci6n, pasen á las situaCIOnes
6 á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1912.

Señor •.••

cuela prácti{'3, cllp!tán y oficiales profesores presididos por
el primer jefe, al finalizar la primera quincena de mayo y
noviembre, de modo que las actas que previene el artícu.
lo J 22 del citado reglamento se hallen en el Centro Elec.
trotécnico y de Comunicaciones con la anticipaci6n debi.
da para que puedan intercalarse en la relaci6n de los aproo
bados de dicho centro los de las unidades, correspon.
dientes.

El personal instruido en la forma anterior y aprobado
se le considerará en condiciones de cubrir las vacantes d~
cabos y sargentos que existan, á reserva de completar sus
conocimientos en el Centro electrotécnico y de Comuni.
cacione!;, cuando las circunstancias del serv!cio lo pero
mitán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 7 de junio de 1912.

Señor •••

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el General
jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército, el Rey
(q. D. g.)ha tenido á bien conceder la gratificaci6n anual
de 1.500 p::-setas, á partir de 1.0 de mayo último, al co
mandante de Artillería destinado en la segunda secci6n de
de dicha Escuela, D. Isidoro Moreno Sierra, con arreglo á
lo preceptuado en el arto 21 del reglamento orgánico del
mencionado centro y al 8.° del vigente para las academias
militares, aprobado por real decreto de 27 de octubre de
1897 (C. L. núm. 281).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 19'[2.

!,

!

I
I
I
~ Señor Capitán general de la segunda regi6n.

! Señores General jefe de la Escuela Central de Tiro del
~ Ejército, Intendente general militar é Interventor ge·

neral de Guerra.

LUQUE

,.'

**il

Estudo Havor [Blt,ml del Ejército
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

---

({i"; , INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por
el Capitán general de Melilla en su escrito fecha 5 del mes
anterior sobre los perjuicios que se irrogan á los telegra.
fistas segundos;y primeros que prestan sus servicios en
aquel territorio, por no poder acudir á los cursos regla
mentarios del Centro Electrotécnico y de Comunicaciones,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se amplíe el
reglamento para la instrucci6n técnica de las tropas de te·
légrafos, aprobado por reales órdenes circulares de 6 de
marzo y 23 de junio de 1905 (C. L. núms. 45 y II7), con
el artículo adicional siguiente:

En circunstancias excepcionales cuando el personal de
las tropas de telégrafos no pueda asistir á los cursos de la ¡
Escuela general de Telegrafía, se dará esta enseñanza en ,
las unidades respectivas por sus oficiales, verificándose los I
cursos en las épocas que el r('glamento provisiol:'lal para. I
la'instrucci6n técnica de las tropas de telegráfos dispone, 1
y los exámenes, cuyo tribunal formarán el jefe de Es- i

Señor•••

'Reláci6n que. se. cita,

Presidente
General de Brigada. D.Arturo de Cevallos y Bertrán, Director de

la Escuela Superior de \;:uer:·a.

Vocales
Coronel de Estado Mayor, D. Enrique O'Shea y Hurtado de Cor

cuera, Jefe de estudios de la Escuela Superior de Guerra.
Coronel de Infantería, D. César Aguado Guerra, regimiento Infan-

tería inmemorial del Rey, 1, ¡-
Coronel de Caballería, D. Nicolts Chacón Orbeta, marqués de Ne- ------- ,...f-I, -

vares, regimiento Húsares de la Princesa, 19.0 de Caballería.
Coronel de Artillería, D. Fernando de la Sota y García, regimiento

ligero de Artillería, 4.° de campaña.
Coronel de Ingenieros, D. Rafael Moreno y Gil de Borja, Director

del Laboratorio del material de Ingenieros.

Secretario
Comandante de Estado Mayor, D. Toribio Martínez Cabrera, Pro

fesor de la Escuela Superior de Guerra.
Madrid 8 de junio de 1912.-LuQUE.

t~n de dicha arma D. Fernando Sánchez Ledesma, desti.
nado actualmente en el regimiento Cazadores de Treviño.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos años.
Madrid 8 de junio de .1912.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n:

Señor Interventor general de Guerra.

? ,
l~'

CircUlar. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en
~l real decreto de 31 de mayo de 1904 (C. L. núm. 84),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver que el general
y jefes que se expresan en la siguiente relaci6n, constitu
yan la Junta que ha de examinar y calificar los trabajos
efectuados por los oficiales del Ejército, aspirantes en las
pruebas para ingreso en la Escuela Superior de Guerra, la
cual deberá reunirse en el mes actual á continuaci6n de la
Inspectora, y remitir, seguidamente, al Estado Mayor
Central, relaci6n de los que reunan condiciones para ser
admitidos, según lo preceptuado en la real orden circular
de 16 de junio del año pr6ximo pasado (D. O. núm 133).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 d~ junio de 1912.
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Capitanes (E. R.)
D. Luis Trillo Domínguez, oscendido, de la caja de El Ferrol, 107

á la ZOna de Betanzos, SI, en situación de reserva.
» Francisco Egea Martínez, ascendido, de la caja de Linares, 32 á

la zona de Jaén, 15, en situación de reserva. '
~ Francisco Timonel' Llorca, ascendido, del regimiento de Te

tuán, 45, á la zona de Castellón, 21, en situación de reserva.
) José Echevarría Esnaola, ascendido, de la resarva de Valladolid

94, á la zona de Valladolid, 45, en situación de reserva. '
,. Francisco Jiménez Pérez, de la reserva de Huesca, 77, á la zona

de San Sebastián, 39, en situación de reserva.
) Rafael Martínez Arias, de la zona de Betanzos, SI, á la de Co

ruña, 50, en situación de reserva.
II Gregorio Arruquero Saturnino, de la zona de Tarragona, 32, á

la reserva de Tortosa, 73.

D. Fernando R~mos y Díaz de Vila, del regimiento del Rey, J, al
de Gravehnas, 41.

) Julio Suárez L6pez Fando, de la Brigada Disciplinaria deMelilla
al batallón cazadores de Tarifa, 5.

) Benito Vallespín Cobián, del!batallón cazadores de Llerena 11
al regimiento de Tenerife, 64. ' t

,. Ricardo Delicado Vidal, del Reg. del Rey, 1, al de Castilla. 16.
» Antonio Delicado Vidal, del regimiento del Rey, 1, al de:: Cas

tilla, 16.
) Luis Chacón Lozano,~delReg.:de Vad.Ras, S0, al d.e Gerona 22~
) Luis R~te Villanova, del regimiento de Vad~Raa,50, al', de

Aménca,I4.
,. Arsenio de Pedro Jimeno, del regimiento de Vad-Ras, 50, al éI,e

Gerona, 22.
li Antonio Arroyo Elzo, del batallón cazadores de Madrid :2 aY

regimiento deGuipúzcoa, 53. ' ,
, Daniel Rodríguez Lefort, del re:;:imiento de Vad-Ras, 5()~ al el.e

Gerona, 22.
~ José G6mez Zarazibal, del regimiento de Saboya, 6, al batallón

cazadores de Gomera Hierro, 23.
~ Domingo G6mez Zararizabal, del regimiento de 'Saboya 6 al

batallón cazadores de Gomera Hierro, 23. • .~ ,
) Antonio Aceituno Gómez, de reemplazo en la 4."' región.:, al bao

tallón cazadores de AUonso XII, 15.
» Franco Pastor Fuenmayor, de reemplazó en la prirnera re

gión, al regimiento de Arag6n, 21.
) Ricardo Corras Cazorla, del regimientQ. -del Serra'Jlo 69 á la,

Milicia Vol\U1.tada de Ceuta, ' . , ,

D. José Garda Alvarez, de la reserva de Ubeda, 3r, al regimiento
de Pavía, 48.

) Juan Soler Cañellas, de la reserva de Lérida 68, al regimiento
de Luchana, 28.

, Ramón Alfaro Páramo, de la reserva de Matar6, 64, al regi~
miento de Ceriñola, 42.

, Félix de la Hevia Maura, de la reserva de Tarragona, 72, al re·
gimiento de Palma, 61.

» Pedro de las Heras Alsina, de la reserva de Ubeda, 31, al regi
miento de Pavía, 48.

) F~derico Vázquez Tomasi, de la reserva de Tortosa, 73, al bata
llón Cazadores de Estella, 14.

» Francisco l\fúgica Buhigas, del batallón Cazadores de Madrid 2,
al de Figueras, 6.

,. Suceso Dadín Belsol, del batallón Cazadores de Figueras, 6, al
de Madrid, 2.

~ Ricardo López de Haro Carvajal, del regimiento de Pavía 48,
á la caja de Cádiz, 27.

) Luis Díaz de Arcaute y Díaz de Junquitu, del regimiento de
Ceriñola, 42, á la reserva de Matará, 64.

,. Lorenzo Recaj Navarro, del regimiento de San Marcial, 44, á la
reserva de Huesca, 77.

) José Magaña Marín, del regimiento de San Fernando, II, á la
reserva de Ubeda, 31.

) Miguel Santa Cruz Julián, de la :¡;ubinspecci6n de tropas y
asuntos indígenas de Melilla, á desempeñar el cargo de se
cretario de causas en dicha plaza.

II Eduardo Muñoz García, secretario de callsas en' Melilla, á la
Subinspecci6n de tropas y asuntos indígenas de Melilla. '

» Angel Bernárdez de la Cruz, ascendido, de reemplazo por he~

rido en ::.\felilla, á igual situación en dicha plaza.
» Enrique Dapousa Muguruza, d€ la caja de Torrelave.ga, 89, al re

gimiento de Garellano, 43.
» Enrique Ortega Correa, de la reserva de Bilbao, 86, á la de Za

mora, 96, continuando en el uso de la licencia que le fué con.
cedida por real orden de 2 de abril último (D. O. núm. 78).

, José Latorre González, de la caja de Le6n, 92, á la reserva de
Bilbao, 86.

, José Zabala Valdés, de la reserva de Ciudad-Rodrigo, 99, al re
gimiento del Serrallo, 69, en Ceuta.

,. Luis López Barbero, de la caja de Salamanca 98, al regimient6
del Rey, l.

p. Gualtero Sambeat BareeI6, excedente en la tercera región, á la
, zona de Játiva, 20. .

) Crescencio Alvarez-Builla Vitory, excedente en la pnmera re-
gi6n, á la ZOna de Segovia, 4. .

1I Vicente Climent Zimmerman, de la zona de Játiva, 20, á la caja
de Valencia, 43. •

:.> José Rodriguez Briones, del regimiento de la Albuera, 26, á si~

tuaci6n de excedente en la primera región.
1I César Escobar Fernández, del regimiento de f.Burgos, 36, á si

tuación de excedente en la primera región.
) Nicomedes Puig Arbilde, ascendido, de la caja de Talavera, 7, á

situación de excedente en la primera región.
• Antonio Gil Alvaro, del regimiento de Cantabria, 39, á situa

ción de excedente en la primera región.
) Eduardo Muñoz v Fernández Corredor, del regimiento de la

Lealtad, 30, á situaci6n de excedente en la primera regi6n.
;) José l\foragues Manzano, del regimiento de la Albuera. 26, á si

tuación de excedente en Baleares.
~ Pedro Barrena Pérez, excedente en la primera región, al regi

miento de Gravelinas, 41.
) Enrique Martinez Trujillo, excedente en la primera región, al

regimiento de Vad-Ras, So, en Leganés.

~mandantes

D. Manuel González Carrasco, excedente en Melilla, al regimiento
de Vergara, 57.

) Antonio Delgado Otaolaurruchi. de excedente en la tercera re
gión al regimiento de Sevilla, 33.

, Isaac García Conde, excedente en la segunda región, al regi
miento <j.e Granada, 34.

~ Yablo Lorenzo Acuña, excedente en la tercera región, al regi
miento de Mahón, 63.

) Carmelo Sanz Echevarría, excedente en la' sexta región, al
regimiento de Cuenca, Z7.

• Alejandro Quesada Roza~, de la reserva de Miranda, 83, á la
caja de Talavem, 7.

, Emilio Sandoval González, del regimiento de Cuenca, 27, áJa
caja de Vitoria, 84.

• Natalio Lozoya Yillacampa, de la reserva de Matará, 64, á la
caja de Mataró, 64.

) Guillermo \Vesolosky Revuelta, de la secretaría de la Subins
pección de la séptima región, á la caja de Valladolid, 94.

• Felipe Arce Jorge, excedente en la segunda región, á la reser
va de Motril, 35.

) Miguel Abril Armiñán, de la caja de Matar6, 64, á la Ieserva de
Matará, 64.

) José Laguna Pardo, excedente en la primera regi6n, á desem
peñar el cargo de secretario del Gobierno militar de Gui~

púzcoa.
) Juan Arespacochaga Montoro, excedente en la primera región

y en comisión en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, á
la Fiscalía de dicho Consejo.

) Aurelio Centeno Negrete, de la caja de Valladolid, 94, á desem
peñar el cargo de auxiliar de la secretaría de la Subinspec
ci6n de la séptima región.

t Cristóbal Marín MarHnez, de la caja de'Vitoria, 84, á situaci6n
de excedente en la sexta región.

,« Alejandro Pérez-Caballero y Pérez Caballero, del regimiento de
Burgos, 36, á situaci6n de excedente en la primera regi6n.

) José Armiñán Pérez, de la caja de Jaén, 30, á situación de exce
dente de la segunda región.

» José Díaz Herrera, de la caja de la Estrada, 115, á situación de
excedente en la octava región.

~ Emilio de la Cierva Clavé, del regimiento de América, 14, á si- '
tuaci6n de excedente en la primera región.

) Alfredo Alvarez Martínez, ascendido, del regimiento de Pavia,
48 á situación de excedente en la segunda regi6n.

) Carl¿s Batlle Calvo, del regimie¡;¡lo de Mah6n, 63, á situaci6n de
excedente en la primera región. .

) Ricardo Cabrinety Navarro, de la caja de Balaguer, 69. á situa
ción de excedente en la cuarta región.

) Enrique Monereu Giralt, de la reserva de Madrid, 1, á la de
Alcázar, II.

) Rafael RQdríguez Velasco y Beguería, de la reserva de Alcázar,
II, á la de Madrid, 1.

) Juan Muñoz Barredo, excedente en Ceuta, al regimiento del Se
rrallo, 69, en Ceilta. ,

) Aureliano Uribarri Le6n, de la caja de Castel1ón, 46, á la de Jaén,
30, continuando en el uso de la licencia que le fué concedida

por real orden de 13 de febrero último (D. O. núm. 36).
) Victoriano Villaescusa Sobrino, excedente en la tercera región,

á la caja de Castellón, 46.

Capitanes.
D. Jes'.ls Castro Pardo, de la caja de Valdeorras, 110, al regimien

. to de Zamora, 8.
) Joaquín Vidal Munártiz, de la zona de Segovia, 4, al regimiento'

<le Aragón, ¡¡X,

,
P.rime~os J~ientes

IT." .,•• ' •
.,1 ' ,., :, "f¡
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tUQUE '
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de GlieIlá, ha teni,lo 11: bien acceder á lo solicitado por el
recurrente y dIsponer que por el regimiento Cazadores de
Treviño, 26 de Caballería, cuerpo en que sirVe el intere.
sado, se proceda por nota á la reclamación del importe de
dicha bonificación del 30 por 100 si ya no lo hubiere ve.
rificado.

De real orden lo digo á V. E¡ para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 7 de junio de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n é Interventor
general de Guerra.

658

D. Carlos Garcia Ruiz, del batallón Cazadores de Barcelona, 3, al
de Fuerteventura, 22.

) Diego Crespillo León, del regimiento de Alava, 56, al batallón
Cazadores de Fuerteventura, 22.

:. Alfredo Calle Barañano, del regimiento de Dailén, 24, al de
Garellano, 43.

:. José Alvarez Ladr6n de Guevara, del regimiento de C6rdo
ba, 10, al de la Princesa, 4.

Madrid 8 de junio de 191,2. LUQUE

Segtuúlos tenientes (S. R.)

Segundos tenientes
D. I1defonso Medina Mogollón, del regimiento del Rey, 1, al de

Castilla, 16. .

» Francisco Sancho Hernández, del regimiento del Rey, 1, al de
Castilla, 16.

RETIROS ,.,

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

SecclOD de lDeDleras
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V, E. á
este Ministerio en su escrito fecha 14 del mes próximo
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino del
valle de Bufadero, D. José Denís, en súplica de autoriza
ción para ejecutar obras de reforma en un almacén de' su
propiedad, situado en la segunda zona polémica de la ba
tería de Bufadero, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ~c

ceder á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á las
siguientes condiciones:

. l.a Las obras se ajustarán á los planos presentados,
quedando terminadas dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de esta concesión, que s~ considerará ca·
ducada el.l caso contrario, y siendo inspecionadas por la
Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n de
dichas obras.

2... Esta autorizaci6n estará sometida en todo t{empo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes y zona militar de
costas y fronteras, sin que pueda considerarse como títu
lo de posesión á favor del concesionario, quedando éste
obligado á demoler lo edificadÜ', á sus expensas y sin de
recho á indemnizaci6n ni reintegro alguno, al ser requeri
do para ello por la autoridad militar competente, y á dar
cuenta á la misma cuando enajene la finca 6 parte de ella.

3.a Esta concesión es personal é intransferible, ..00

pudiendo traspasarse ni venderse sin permiso de la auto
ridad militar, y en caso de que se intentase á favor de
súbditos extranjeros, será necesario autorizaci6n de este
1[inisterio. \

4.a No podrán ejecutarse. reparaciones ni obras>d.e
conservaci6n y entretenimiento sin permiso de la autor~·

dad militar, solicitado con arreglo á los disposiciones V1-
gentes "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de I912•

tUQUE

•••

Excmo. ·Sr.: En vista del expediente que V. E. remi
tió ;i e~te Ministerio con escrito de 24 de noviembre
próximo pasado, instruido á instancia del soldado licen
ciado absoluto, Julio Palomar Visturí, en solicitud de que
se le conceda el retiro; y resultando comprobado que la
iilutilidad que padece el soldado de referencia, no recono
Ce por origen enfermedad contraída en campaña ni en ac·
to alguno de servicio, el Rey (q. Do. g.), de acuerdo con.Io
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 13 de mayo último, se ha servido desestimar la peti
ci6n del interesado por carecer de derecho á lo que so·
licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años; Ma
drid 1 de junio de 1912.

SlttlOa de tabnllertll
:,SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

i.....

Excmo. &.: Vista la instancia que V. E. cursó á es·
te Ministerio en 20 de abril del corriente año, promov~da Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por y. E. 7

. el primer teniente de Caballería, D. José del Casttllo este Ministerio en su escrito fecha 19 de abril úlbmo, a
bO~ ca en súplica de abono del 30 por roo de bonifica· cursar instancia promovida por el vecino de Galdar. (G:~n
.~ ~~bre su sueldo, correspondiente al mes de marzo úl- Canaria),D. Juan Ojeda Alem~n, en súplica de autorlzaclrZ

~.1 n, wr haber pasado la revista de dicho mes en Palma para construir cuatro casas en el callejón letras. F Ydei
dmM 11 ''!Jl~ca en expectación de pasaporte, el Rey (q. D. g.), dentro del polígono excepcional de San FranCISco
«1: ac~er. ~. con 10' informado por la Intervención general" Risco l de la "¡lIaza de Las Palmas, el Rey (q. D. g.) ha

Señor Capitán general de la segunJa región.
Señor Presidente 'del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Señor Capitán general de la tercera región.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·

1'. •. '"

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. cursó al Consejo Supremo de Guerra y Marina en
escrito de 31 de agosto del año próximo pasado, promo
vida por el soldado, licenciado absoluto, Agapito Poyo
Fuentes, en solicitud de que se le conceda el retiro; y re-

. sultando comprobado que la inutilidad que actualmente
padece fué sobrevenida á consecuencia de herida re~ibida

en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo lOfor
mado por aquel alto Cuerpo en 13 de mayo último, se ha
servido acceder á la petici6n del interesado, por hallarse
comprendido en el arto I o de la ley de 8 de julio de 1860,
haciéndole el señalamiento del haber pasivo que le corres·
panda el citado Consejo Supremo. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoCim1ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1912.

..
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[UQue

Ex~mo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 22 de abril último, al
cursar la instancia promovida por el vecino de Las Palmas
D. Miguel Viera Garda, en súplica de autorizaci6n para
construir una casa de dos plantas en el paseo de Bravo
Murillo, dentro del polígono excepcional del Castillo de
San Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente con arreglo á las
siguientes condiciones:

l. a Las obras se ajustarán á los planos presentados,
quedando terminadas dentro del plazo de un año conta
do desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará
caducada en caso contrario y serán inspeccionadas por la
Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto dará
cuenta,á la misma del principio y terminaci6n de dichas
obras.

2. a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiem
po á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se
dicten sobre construcciones en las zonas polémicas de
las plazas de g¡¡erra, forta:Iezas y pllntos fuertes y zona mi·
litar de caBtas y fronteras, sin que pueda considerarse
como título de posesi6n á favor del concesionario, quedan·
do éste obligado á demoler lo edificado, á sus expensas y
sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro alguno, al ser re
querido para ello por la autoridad militar competente,
quien podrá disponer la ocupaci6n parcial 6 total del in-
mueble en las mismas condiciones. .

3. a Esta autorizaci6n es personal é intransferible no
. pudiendo traspasarse ni venderse sin' permiso de la au

toridad militar, y en caso de que se intentase á favor de
lit

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 22 de abril último, al
cursar la instancia promovida por el vecino de Las Palmas
D. Francisco Reina Pérez, en slÍplica de autorizaci6n para
construir una casa de planta baja en la calle letra D del
barrio de los Are~ales, dentro del polígono excepcional
de San Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á 10 solicitado por el recurrente con arreglo
á las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados,
quedando terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu
cada en caso contrario y serán inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
cuenta á la misma del principio y terminaci6n de dichas
obras.

2.a Esta autorización estará sometida en todo ~iempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zona! polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes y zona militar de
costas y fronteras, sin que pueda considerartle como título
de posesi6n á favor del concesionario, quedandoéste obli-

. gado á demoler lo edificado, á sus expensas y sin derecho
á indemnizaci6n ni reintegro alguno, al ser requerido para
ello por la autoridad ~ilitar competente, quien podrá dis·
poner la ocupaci6n parcial 6 total del inmueble en las
mismas condiciones.

3.a Esta autorizaci6n eS' p·ersonal é intransferible, no
pudiendo traspasarse ni venderse sin permiso de la auto
ridad militar, yen caso de que se intentase:i favor de
súbditos extranjeros será necesario autorización de este
Ministerio: -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 7 de junio de 1912.

I I
I

t ¡
, ,***

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Capitán general de Canarias.

• I •

tenido á bien acceder á 10 solicitado por el recurrente con
arreglo á las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán á los planos presentados,
quedando terminadas dentro del plazo de un año, ~ontado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará ca
ducada en caso contrario, y serán inspeccionadas por la
Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n de
dichas obras.

2.
a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo

á las disposiciones vigentes 6 que en 10 sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes y zona militar de
costas y fronteras, sin que pueda considerarse como título
de posesi6n á favor del concesionario, quedando éste obli
gado á demoler lo edificado, á sus expensas y sin derecho
á indemnizaci6n ni reintegro alguno, al ser requerido para
ello por la autoridad militar competente, quien podrá dis
poner también la ocupaci6n parcial 6 total del inmueble
en las mismas condicioneá.

3.a Eita autorizaci6n es personal é intransferible, no
.pudiendo traspasarse ni venderse sin permiso €le la auto
ridad militar, y en caso de que se intentase á favor de súb
ditos extranjeros será necesario autorización de este Mi
nisterio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dial! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1912.

Señor Capitán ge.neral de Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de·lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 3 del mes pr6ximo pa
sado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Las Palmas, D. Federico Montesdeoca Cárdenas, en sú
plica de autorizaci6n para construir una casa de planta
baja en la calle de Viera y Clavija de dicha plaza, dentro
del polígono de excepci6n de San· Francisco del Risco, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
el recurrente con arreglo á las siguientes condiciones:

I\a Las obras se ajustarán á los planos presentados,
quedando terminadas dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se -considerará cadu
cada en caso contrario y serán inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
cuenta á la misma del principio y terminaci6n de dichas
obras•.

. 2.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo sé dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes y zena militar de
costas y fronteras, sin que pueda considerarse como título
de posesi6n á favor del concesionario, quedando éste obli
gado á demoler l() edificado, á sus expensas y sin derecho
á indemnización ni reintegro alguno, al ser requerido para
ello por la autoridad militar competente, quien podrá dis
poner también la ocupaci6n parcial 6 total del inmueble

.en las mismas condiciones.
3.a Esta autorizaci6n es personal é intransferible, no

pudiendo traspasarse ni venderse sin permiso de la auto
ridad militar, y en caso que se intentase á favor de súbdi
tos extránjeros será necesario autorizaci6n de este Minis
terio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de junio de 1912.
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quedando ~ste obligado á demoler lo edificado, {i sus ex
pensas y 810 ?erecho .á indemnización ni reintegro alguno
al ser requerido para ello por la autoridad militar compe~
tente:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a50a
Madrid 7 de junio de 1912. . •

I.:u~UI!

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 18 de abril último al
cursar la instancia promovida por el vecino de Ibiza don
José Ram6n Gotarredona, en sGptica de autorización para
c?nstruir. una casa de planta baja en una finca dt:; su pro.
pledad, Situada en segunda zona polémica: de la referida
plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 soli
c~tado por el recurrente con arreglo á las siguientes condi.
Clones:

J.~ Las obras Be ajustarán á Jos planos pr.esentados, no
excediendo sus ~aredes de c~torce centímetros de espesór,
reforzadas con ptlares de Clllcuenta: y seis centímetros de
l~do y z6ca!0 de igual dimensi6n en espesor y altura y cu
blerta de teja.

2.& Quedará terminada Ja co'ustrucci6n dl'ntro del
plazo de un año contado desde la fecha de esta concesión
que se. consid:rará caducada en caso contrario, y serán la~
obras lnspecclOnadas por la Comandancia de Ingenieros de
l~ ~laza, á c~yo :fecto se dará cuenta á la misma del prin
ClplO y termrnacI6n de las mismas.

3·&. Es~a.autori~aci6nestará sometida en todo tiempo
á las dISposlclones Vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten

Jlobre construcciones en las zonas tX>lémicas de las plazas
d.e guerra, .fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con.
slderarse como título de posesi6n á favor del concesiona.
rio, quedando éstl'l obligado á demoler lo edificado á sus
expensas y sin d~recho á indemnización ni reinteg:o algu
no, al ser requerldo para ello por la autoridad militar com
petente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca
ó parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efe:to~. Dios guarde á 'V. E. muchos añds. Ma-
drid 7 de Jumo de 1912. .

~I.:u~ue

**iI:¡ I

súbditos ex.tranjeros será necesario autorizaci6n de. este
Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1912.

. ,- '.i , ¡ I.:u~uJ!'

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 3 del mes pr6ximo pa-

. sado, al cursar la instancia promovida por el vedno de
L_ Palmas D. Moisés Hernández Pulido, en sGplica de
••riJ:aci6n para construir una casa de dos plan,tas en la ,
calle de Alfonso XIIr dentro del polígono de excepci6n '
del castillo de San Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado 'por el recurrente
con arreglo á las siguientes condiciones:

I.:L Las obras se ajustarán á los planos presentados,
quedando terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y serán inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se 'dará
cuenta á la misma del principio y terminación de dichas
obras. '

2.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuerte,s y zona militar de
cosl:as y fronteras, sin que pueda considerarse como título
de posesi6n á favor del concesionario, quedando éste obli
gado á demoler 10 edificado, á 8US expensas y sin derecho
á indemnización ni reintegro alguno, al ser requerido para
eHo por la autoridad militar competente, quien podrá dis
poner también la ocupación parcial 6 total del inmueble
en las mismas condiciones.' .

3.& Esta autorización es personal é intransferible, no
pudienrlo traspasarse ni vendene sh permiso de la auto
ridad militar, y en caso de que se intentase á favor de
súbditos extranjeros será necesario autorizaci6n de este
Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOJ.
Madrid 7 de junio de 1912. ,

Señor Capit~n general de Canarias.

!t*:t1 !.
Ex:~o. ~r.: En vista de lo manifestado por V. E. á

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á e~te MtnlsterlO en. su esc:ito fecha 13 del mes pr6x.imo pa
este Ministerio en su escrito fecha 18 de abril Gltimp, al sado, al cursar la mstanCta promovida por el vecino de Fi.
cursar la instancia promovida por D. Rafael Davin, Rector gu,:rasp. Juan Conte Lacoste -y Aragó, en súplica de au
de la iglesia de la Bonanova de, esa ciudad, en súplica de torizaC16n para ce~car un~ fi.nca de su propiedad con valla
autorizaci6n para prolongar un muro pretil en la plaza de de alambre de esplno artlficlal, abrir pozos de palanca y
la referida iglesia, dentro de la segunda y 6ltima zona po- pl~ntar árboles.frutales, dentro de, la tercera zona polé
léroica del Castillo de BelIver, el Rey (q. D. g.) ha tenido ml~a del ~asbllo de San Fernando, el Rey (q. D. g.) ha
á bien acceder á lo solicitado por el recurrente con arre- temdo á blen acceder á lo solicitado por el recurrente
glu á las siguientes condiciones: . con a;reglo á las siguientes condiciones:

I/' Las obras se ajustarán á los planos presentados, sin I. Las obras se ajustarán estrictamente á 10 expre-
variar la ~onfiguraci6ndel pavimento de la citada plaza y sado en la instancia, efectuando la plantaci6n de árboles á
quedarán tel:minadas dentro del plazo de un año contado marco real distantes diez metros y de modo que las calles
desde la fecha dt: esta concesi6n, que Se considerará cadu- queden enfiladas desde el Castillo.
cada en caso contrariO. siendo inspeccionadas por la Co- 2.° Quedarán terminados los trabajos dentro del pla.
mandancia de Ingenieros d, lil plaza, á cuyo efecto se qará zo de U? año contado desde la fecha de esta concesi6n, que
cuenta §. la misma del principio y t¡:!J'ooinaci6n de dichas s~ conslderará caducada en caso contrario y serán inspee'
obras. ClOnados por la Gomandancia de Ingenieros de la laza á

2.a Esta autorización estará .sometida en todo' tiempo ~UYQ efecto se dará cl.lenta á la misma del principi~ y t~r'
a. l~s disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten minación de aquellas.
~obre construcciones en las zon¡¡s polémicas de las plazas. 3,& Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
.tIe tuert., f9rtalezas y puntos fuertes, sin q ue pued~ con:¡i-t~ las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
uerarse C0tnO tt~JJ:!~ ~e fOiIelili6n á favor del coneesl.Onarlo, .pobre constrl.:!ccloneu ~n la. lonas polémicas de las pla¡aI
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Señor Director general de la Guardia civil.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven~

tor general de Guerra.

eASAJES

LUQu~

Excmo. Sr.:' Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 30 de mayo último, promovida por el capitán
de la Guardia Civil V. Manuel Santos Freire, en súplica
de que se conceda á su familia prórroga del plazo regla
mentario para poder trasladarse, por cuenta del Estado,
desde Vera (Almería) á Villacarrillo (Taén); y estando jus
tificada la causa en que el recurrente funda su petición,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que se so
licita, por el plazo de dos meses, con arreglo á lo que pre
vienen las reales órdenes de 28 de julio de 1906 Ce. L. nú
mero 137) y 13 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 61).

De real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guard,e á V. E. muchos años.
Madrid 8 de junio de 1912.

Oficiales segundos (E. R.)

D. Juan Garcfa L6pez, de la pdmera Comandancia de tro
pas de Intendencia, á la segunda Comandancia de
subalterno de la compañía de depósito•

Madrid 8 junio de 1912.

AOUSTIN LUQUE

AOUSTIN LUQUE

•••

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Cana
rias y de Melilla, Gobernador militar de Ceuta é Inter
ventor general de Guerra.

'R.'llJCión qtU; ~ '1:114.

Subintendente de primera clase

D. Mariano Aranguren y AloTlso, ascenciirlo, de la Inten
dencia militar de la quinta región, ti situaci6n de eX
cedente en la misma.

IntendencIa general Hllltor
DES.TINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien dis~

poner que los jefes y oficiales del cuerpo de Intendencia
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á las situacio- .
nes 6 :i servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1912. .

Seffor Capitán general de la cuarta región.

de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con- f. Oficiales segundos
aiderarse como título d~ posesi6n á favor del c.oncesiona- 1D. José Nogués Carenas, de la Intendencia militar de Gran
tio, quedando éste obhgado á desha~er lo eJecu:ado y Canaria, á la Intendencia militar de la tercera regi6n.
arrao.car l~s á!-,boles á sus expensas y StO ~erecho á tndem- :» Fernando Pastrana Pérez Iñigo, de la Intendencia mili-
nizacl6~ nt rel~~egro alguno, al ser requerldo para ello p.or tar de Melilla, á la de la sexta regi6n.
la autorldad mllttar competente, y á dar cuenta á la mlS- 11 Emiliano Gonzalo Victoria de la Comandancia de tro-
Illa cuando enajene la .finca 6 parte de ella. .. pas de Intendencia de Ceuta, á la Intendencia mili·

De real orden 10 dtgo á V. E. para su conOClmlento y tar de Gran Canaria.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1912.

Subintendentes 'de segunda clase

D. Felipe Garrido y Trullet, de la Fábrica militar de sub·
sistencias de C6rdoba, á situación de excedente en
la segunda región. .

) Enrique García Martínez, de excedente en la tercera
región, á la Intendencia militar de la quinta región.

) Clemente Garcia Castro, de la Intendencia militar de la
segunda región, á la Fábrica militar de subistencias
de Córdoba.

» Constantino Gtitiérrez Basurco, ascendido, de la Inten
dencia militar de la cuarta región, á situaci6n de ex
cedente en la misma.

!Mayores

D. Emilio Cánovas Escalante, de excedente en la piimera
región, á la Intendencia militar de la cuarta región.

) Antonio Garda Escobar, ascendido, de la Intendencia
militar de Ceuta, á situación de excedente en la pri
mera región, prestando servicio en comisión en la
Intendencia militar de Ceuta.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E: cursÓ á este
Ministerio en 14 de octubre del año pr6ximo pasado, pro
movida por el segundo teniente (E. R.) de ese cuerpo don
Antonio Martínez Sánchez, en súplica de abono de gratifi
caciÓn de embarque para sí y cuatro individuos más al' ir
á Las Palmas á revistar armamento durante cuatro días,
el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo informado por la In
tervención general de Guerra, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado por el recurrente y disponer se abone el im
porte de ,las gratificaciones devengadas por la Pagaduría
de Transportes de Las Palmas con cargo al capítulo 27,
artículo 2.° del presupuesto de Gobernación, previa la jus~

tificaci6n que previene el artículo 158 del reglamento de
revistas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect9s. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 7 de junio de 1912.

LUQU~

.***

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores CapiHín general de Canarias é Interventor general
de Guerra.

Oficiales Rrlmer.os
D. Enrique Zappino Garabato, de la Intendenc~a militar

de la séptima regi6n, á la de la octava regl6n.
) Santiago Núñez Moreno, de la Intendencia general mi-

litar, á la Intendencia militar de Ceuta. .
l> Emilio Palacios Crespo, de excedente en la primera re- Excmo. Sr.: ViBta la instancia que V. E. curs6 á este

gi6n, á la Intend<>ncia general militar. Ministerio en 9 de agosto del año pr6xlino pasado, pro-
1l José NolIa Fener, ascendido, de la Intendencia rrlil~tar movida por el s(~gllnd() tenicmh~ (E. R.), del regimiento

de la cuarta regi6n, ti situación de excedente en la Cazadores de Tetuán, I7:~ de Caballería, D. Antonio Pu..
, misma regiOn. .. noy Bañeras, en Ilüplica de abono de difere:ncial!l de ISueldoa
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D. O. ndm. t2á,

LUQUE

AOUSTIN LUQUE

de sargento á oficial, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Intervenci6n general de Guerra, ha te·'
nido á bien acceder á la petición del recurrente y dispo~

ner se haga la reclamaci6n de los devengos solicitados en
adiciónales ~ los ejercicios cerrados de 1910 y 191 r.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 27 de septiembre del año pr6ximo pasado,
promovida por el sargento del regimiento Infantería de
América núm. 14, Pablo Iriarte Argaín, en súplica de que
le sea abonada la gratificaci6n de continuaci6n en fijas,
devengada de 1.0 de octubre á fin de diciembre de 1909,
ambos inclusive, el Rey (q. D g.), de acuerdo con lo in~

formado por la Intervenci6n general de Guerra, se ha ller~

vida desestimar la p<tici6n del interesado, por carec-er de
derecho á la expresada gratificaci6n hasta l.o de mayo
de 1910.

De real orden Jo digo á V. E. para su'conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

.Señor Interventor general de Guerra.

•••

SettIon de SanIdad ItilUor
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médi
co segundo de Sanidad militar D. Julián Conthe y Monte
rroso, con destino en el regimiento Infantería dl"l Infante
número 5, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por ese Consejo Supremo en 31 de mayo líltimo, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
daña María de la Encarnaci6n Navarro L6pE'z.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 8 de junio de 1912. .

LUQ.UE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

•••

Secclon de JusticIa vAsuntos generales
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remiti6 á este Ministerio en 20 del mes pr6ximo pa
sado, promovida por el capitán de ese cuerpo D. Adolfo
Soneira y Diego~MadT'azo, en súplica de que se le autorice
par'a usar sobre f1 uniforme la medalla de oro de la Cruz
Roja ·española; y acreditando en debida forma hallarse en
posesi6n de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien'
acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septitmbre de 1899 CC. L. núm. 183).

De la de S M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1912.

LUQue

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada qUe
V. E. remiti6 á este Ministerio en 15 del mes pr6:Jrlmo
pasado, promovida por el comandante de ese cuerpo don
Miguel Navarro García, en súplica de que se le autOrice
para usar sobre el uniforme la medalla de plata dela Cruz
Roja española; y acreditando en debida forma halfarse en
posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á 10 solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septie!Ubre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. 10 digo á V. E. paralsu conocim.iénto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 7 de junio de 1912.

1..:UQ~

Señor Director general de la Guardia Civil,

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ~ este
Ministerio con su escrito de 29 de abril último, promovida
por el segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado por
Guerra, LJ. Antonio Fernández Quintas, en túplica de cla
sificaci6n de retiro, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti·
mar dicha instancia, una vez que por real orden de 22 de
septiembre último le fué negada análoga petición, á cuya
soberana resoluci6n deberá atenerse el interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.Ma·
drid 7 de junio de 1912.

LUQUf

Señor Capitán general de la primera regi6n.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el pri·
mer teniente dé la reserva gratuita D. Francisco Alea
SoIá, residente en esta corte, en súplica de que, como
gracia especial, se le conceda la vuelt~á activo; tenien~o
en cuenta que no han variado las circunstancias po~ las
que le fué desestimada análoga petición, según real aroen
de 1.0 de febrero_ último (D. O. nú\ll. 27), el Rey (q. D; g.)
se ha servido desestimar. la referida instancia, debiendo
el interesado atenerse á lo resuelto en la citada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl.Ma
drid 7 de junio de 1912.

Lu9Ut

Señor Capitán general de la primera regi6n.

-•••

ludón.delDstrDccJDI. letlalDmllltO vtilmas dI
DOCUMENTACION

Circular. E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser'
,vida disponer que queden anulados por haber 8ufrido exl~a
vío, los documentos que se expresan en la siguiente te a
ción, pertenecientes á10s ip.dividuos que se indican; ap~o
bando al propio tiempo que las autoridades militaresá la
yan dispuesto la expedici6n de pases por du?licad~. o
que pertenecen al Ejército, y de certificados de serVICIOS
los licenciados absolutos. . t .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocill1ien~
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
drid 4 de junio de 1912.

Señor•••••
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51sepbrel 19051IIdem...••• IEl mismo .....•...... jIdem.•..•. j:t Salvador Lozan·,I.
5 marzo. 191 I Coronel ••. D. Antonio Loma Bár-

cena T. coronel. :t Mariano FitaLo,( os.

enero. I 19091l[clem IEI mismo ¡Capitán ID. Eduardo Arias.

0\
0\
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~

~
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=e.
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N

~
p

t
l'olUbrell

II Cristóbal Marin.
:t Eugenio Gonz{¡!,.
:t l\Ii¡;uel Aranda.
» Victoriano E!'l'<an.
» Sántos AlbiJIa¡¡;.¡.

El mismo.

Claseli

Comand.te •
l~lem •.•...
Idem .....•
Idem '"
Idem '"
Idem.•••.•

Nombrel

Je!el qne autor:luron 1011 docnmentoB e:rtr&v1adoll

D. Casto de Campos... ,T. coronel'l » Fernando Ruiz.
» Francisco Morcillo.. Comand.te »Pedro l\larirroclriga.

» Cecilia Susaeta.•...
» Rafael Espino .
;& Antonio Rig .
» Juan Contreras .
» Dimas Martínez •••.

El mismo .........•..

Clase!Año

1905\jT. coronel
1906 Coronel •.•
[909 T. coronel..
19091¡'Idem ...•..
19071 Coronel ..•
[907 Idem ..•.•.

19[°1 T. coron·el. D. Ellas Oloriz••..••.. Comand.te.¡D. Manuel Cadarso, •
[ J I'á La' " Id ¡:t Salvador Sa¡:radl19[0 dem ...... ) nI n rreyGarcIa em...... C .ano.

1909 Idem...... »José Ardiol Conteñ. Idem •• , .•. 1» Ignacio Azpeleta.
191 I CoroneL... »Juan Chacón....... Idem...... »Aldolfo Artalejo.. •
1909 T ro el \ :t Angel Fernández Id ~ II Manuel Bernal E";Pl-

. co n., Fernández..... ,. em···'··l nar.
1909 Comand.te.1 :t Manuel de Quera 1

Bravo...... '•..•. Capitán.... »Manuel Lozano.. ¡» José Santori Fernán-) José Relg Escalante. Idem...... dez.

) Julián Larrey García Comand.te. ) Eloy Caracnel Agui-
, ImL

[90S Capitán.... 1> Ricardo Julves.... Idem...... Caro.
1910 Los dél batallón Cazadores de Cazaluña núm. 1, en el año 1910.

) > :t :t »
1911 Comand.te. D. Juan Brieba........ Coronel.. .. D. Andrés CIares.
1905 Idem .•.•.. El mismo •••••.••.••. Idem .••.•• :t FernandoVidaurreta
1905 Idem.•.•• El mismo, ......•.•.. Idem.••••• El mismo.
[904 T. coronel. D. Manuel Ibarra y Ga-

mero..••...••... Capitán.... D. Celestino Nieto.
1905\\Coronel. ... í :t J os~ Focebek deliComand.tc,lll Baldomero .i\lariua

1 CId \ . l Espartero.
1 J é B 1 á í ) Agustín Monteo:iva

191°11 dem, ••••• »os e tr n Mateo. Idem •••••• , Guerrero.
1909 ¡T. coronel. ) José Naya Claver.•. Idem..•••• ,.) Pedro Abad Nun·o.
1906, Coronel.... » Federico Montaner

GiL Idem...... " Ricardo Pardel!.

[9111 Idem •••••.
1907 Iclem ••.•• ,

I
1906 Idem ..••. ,' :t José Campos ¡Idem.••.•. »Leoncio Ordóñez.
191o

i
llldem ...•.. »G~egorioPrieto Idem., ~ AI,JiQnio Béjar.

1911¡Idem .•.••• El mlsmo , ....•. ¡Id(;m El mIsmo.
1911 :Idem ..••.• El mismo, ..•••..•••. ldem .•.... El mismo.
lS9sl¡IIdem .••••• D. VicenteMarcluina •• Idem ... '" D. Francisco Horti-l

guela.

Fecha
del documento

extraviado

I sepbre
1 enero.
1 agosto.
S nobre.
I ídem..

2IIdicbre

200cbre.

5 ídem..

I sepbre
[9dicbre

1 nobre.

1 agosto

soinobre.

sOlenero.
1 agosto
2 ocbre.

1 ídem..
» marzo.
:t »
10 nobre.
S ídem..

20 marzo.
25 mayo.

23' marzo.
soldiCbre

2 marzo.
19;ocbre,
n¡febro.

I,cl
2211 em..
21 ocbre

SO\SePbre/ 1905IIT. coronel.
1 agosto 1905 IcIem.·••••.

Dial Mes

Olase
del documento

extraviado

'R~¡acitJn que se, cita.

de lalUadre

NOYBRll:

del padrtlExovincla

NATURALEZA

Pueblo

NOMBRES

~

:

fJ

i

DOmingOCallejaZabalvearcoaIITripan ••••.• Idem.....•.. Celedonio.. 'IAndrea •.•
~~lix Se~ranoMontenegro. Begoña.: Vizcaya ..•.•. Dámaso G:regoria ..•.
~::1.:~ ?~~ne~y?r~~?::::~.d.a..I!,!~lladohd ValladolId Leonardo P¡];¡r........
...«"ud "WlJLd"U C,b,,,,h;~a.. S"ntander•.. Santander Lorenzo.•... Dolores.••..
Luis Romero Beoito Idem Idem ...••.. Luis .•••••.. Candelaria.•.

6 a )~icolás Pelayo Ori::........ San Pedro del . .
. ". Romcral •• Idem.••.•... Manuel ..•.. Ana .•••..•• Id. de sliUaCIÓl1l1 21

:,Ianuel Alvarez Prida Prados Pan-
,,'.. _ 1

1
T.do•.•••••• Ovied<;> .•... I\fa~uel ..••• rsabel.. ..•.. Idem z.a reserva

b..ladl? D~j.~. ~::ecc:lO ..•. , . '1\ :ll~mur .... PalencIa..... Manano.•.•. Petra ...•••• Idem .•.•.•..•.
famas Puez ;:¡aen~.... .... NIeva de Ca-

rreros .... Logroño ..•. Tomás..... Victoria Cert.úde soltería
Tomá: S~rd,? De¡~~; iYfl:~ne¡;..•.. Coru.ña ...••. re?ro Harr:ona ¡pase rva. activa.
Arsem<;> Demto Aicalde ...•• ,Danos •..•.. Santander... ICn~pu~o .••. Segunda Ielem .•.••..•.•

_Juan Dle;go T~ca ...•••..•.. ¡Isantander... Ielem .••..•. jMarCel~no.•. Gtl~dalllpe.. Iderr~.•••.•••••,.
¡Pedro GIl CoJaelo" •.•.•. i. Carmella .•.. Toledo...... AtanaslO ..•• Alejandra ••. Cert. de solterla

l
severiano Fernández Vega., Galilea.••.•• Logroño •... Francisco •. 'jInOCencia ••. !lPase•••..•••••.

. , A ál . . ¡Idem y fe de sol-(_ AntonIo Ortega Garcla..... lora Maga .••••• FrancIsco ••. FrancIsca... terl'a
J:.- .........

• •• Antonio Dl;l'plá AguiJar ..••• Zaragoza .••• Zaragoza •.•. Ra~ón..••.• Ter~sa.: ·l!Pdse, ••.•.. : ••• ~
Angel TOrfljOS Abad Olmeda ..••• Cuenca Juhán Desldena Fe desoltena.. ·11
J. R' C S '11 A' T . \Pase excedentelAntonIO Serrano lOS...... armona.... eVl a...... ntomo..... eresa.. , •.•. / delCupo , .. \

Fulgencio Roldán Muñoz.••. Villarasa.•••• Huelva Diego Juana ••..••. \lIdem .

lE;udaldo Guijarro EsPinosa.. tH k~~I~:~. ~~(BadajOz ••..• Manuel ••••• Guad¡dupe •. Idem .

uan Moreno Leal •••.•••••. Lucena..•.•. Córdoba.... osé .••••••. Gabriela ..•. Idemcondicional
2.&,./ . ,

Luis Urbano Pérez Alcalá la Real Jaén Fernando Filomena... De exc. de cupd
Miguel Gómez Sánchez .••.. Pilas••.•.••. Sevilla •••••. Miguel. .•••• MarlaDolores Pase 2.a reserva.
Miguel Galindo Garda Nacimiento.• Almerla , Fernando ••• Hipólita Lic.a absoluta...

¡Francisco Pérez Gallardo Sorbas ..•••• Idem Manuel ••••• Francisca Pase 2.a reserva.
Tomás Sobradar Arcos •••.• Almería•••.• Idem ••••••. Salvador•.•• Josefa.•..••. Cert.o soltería ..
Juan López Martínez ..••••. Alhama ..... Idem ....••. r-icolás.•.•.• María ....••. Pasedesituaci6n
Juan Andrés Jerte Díaz Carriles••••. Granada Alejo Isabel.. •••.. Lic.a absoluta.•.

I ' . I
l
l\fanUel Loscos Molla••••.•. Valderrobres Teruel... •• Antonio•••.. Margarita ••• Idem .•.••••••.

4·-.. ¡L' . d b ¡i .,• , IcenCla oa so-
/uan Fola Banat.. ......•.•. Lénda Lenda...•.. Juan •.•••••. Mana....... luto por inútil

)

JOSé Palomo S~rar"o...... , Zaragoza Zaragoza Tasé ....... :Andrea "¡IPase exceptuado
a Eladio Lacuz Bermejo •••.. ' Calahorra Log1'oño Pedro. • •••• N.icolasa Cert.o de soltería'

,5. •• Silvestre Barrio l\fartínez... Villarta Quin-
. " . . tana_...... Idem.......¡IFaUStino.... An!~nia..... Ide~ .•.• :.,' ••.

Fehx Vllandl Royo Logrono ••.. Idem •..•... IJ?sé ..•.••.. Em¡]¡a .•.••. Cero serVlClO..

Segundo Benito Aquillo .•.. Laguardia •.• Alava j~uan Lorenza , 6.aagrupaciónde
exc. de cupo.

Cert.o de soltería
Pase exceptuado
[dem [.a reserva'
[dem ..••..•••.
Idem.·••.•.•••.
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Nombre.CIMesNombres

;refes que autorizaron los documentos extraviados

ClasesAño

1907 ,Coronel. ••• D. Ricardo Arias...... Comand.tc • D. Juan Sig1er.
1912 Idem...... ~ Manuel Hernández. Idem...... »Leoncio García.
1903 Idem .•.•.. ) Victoriano 010riz.,. Idem ••.••. :t Leandro López.
1905

I
Idem•••••. El mismo •.•..••••••• Idem...... ) Maximino l\1enaza•

1908 ¡T. coronel.. D. Juan Contrcras .... Idem...... »Victoriano Esteban.

1907 '¡Idem ••••• 'IE1 mismo.••• , •••••••• Idem •.•.•. El mismo.

1905 Idem•••••. D. Carlos Merino ••..• Idem ...... D.FranciscoFernández

1904 Idem •••••. El mismo .••..••.•••. Cal'itán••• 1» Telesforo Saz.
1907 Idem .••••• D. Francisco Garriga .• comand.te'l ~ Pascual Cid.

1908 Idem •••••• El mismo ••••••• _•••• Idem...... ~ Aurelio González.
1907 Idem •••••• El mismo •••••••••.•. Idem...... »Pascual Cid.

° T co o el ID. Juan Madroñero Pe-/Idem 1) Jorge Serantes DI
19 9 . r n./ ñuelas \ / bricho
1 Coro el ~ ) Joaquin Gonzá1 ezlIdem \ ,. Ricardo Otero Fer-
911 In { Moro \ ¡ nández.

1905 Idem •••••• \ ) José Salamanca Már-)Idem •••••. ~ NemesioL6pezRon

11
' quez \ da.

1905 T. coronel. I)Antonio Otero Novolldem...... ,. Generoso Igles i as
Fernández.

9
10 Coron 1 ~ »Joaquín GonzálezlId ) Ri&rdo Otero Fer-

1 e .... ( Moro •.••••••••. \ em...... nández.
1908 Idem...... ) José Salamanca Idem...... »A1ejandroCarnerero
1910 [dem .••••• »Manuel Canella Idem •. , ••• :t Bernabé Villar.
1905 Idem .••••• ) Federico Montaner. Idem•••.•• ~ Pedro Carrasco.
1909 Idem...... ) Cayo Azcárate...... Idem •••••• ) Fernando Tuero.
1910 Idem...... ,. Jo~é de Castro .•..• Capitán.... »Mariano Campos.
1910 Idem •• ,... ,. José Brandaris ••••• Comand.te. II Francisco Lorenzo. I a
1909 Idem •••••• ) Joaquín Castillo .••• Idem ••••• '¡E1 mismo. { 0lI
IS97 IGlem...... ) Antonio de la Riva.!Idem .••••• D. Cándido Velázquez. ,. fi,
1910 T. coronel. »Enrique de Mendo- :::

za ..........••. , Idem...... :> Vicente Gutiérrez. j O<>
1910 Coronel.... :> Enrique Faura••••. Idem •••••• :> Justo $aez:.

llídem..

1Iídem..

1Iídem..

Fecba
d.el documento

extraviado

18ljulio ..
7 dibre.

13¡OCbre 19°9 Idem •.•••• » Juan Contreras..... Idero •••••• 1 ~ Victoriano Esteban.
30 dibre. 1911 Coronel.... » Manuel Hernández. Idem•.•.•. ~ Leoncio García.

1 agosto 191 I Idero ..• '" ) Victoriano Oloriz.•• Idem •.•••• ~ Leandro L6pez.
21!jUliO .. 1910 T. coronel.. ) Pedro Carrasco ..•• Idem..•••. ) Luis Sanz.
25 enero. 1910 Coronel.. •• » Francisco Garriga .. [dem .••••• » Antonio Barrera.
12 mayo. 19°7 Idem•.•••• » Lui:> Albelda••••••• Idem •••••• » Aurelio González. 10......
23 1sepbre 1905 Idem••.•.• » Francisco Garriga •. Idem•.•••• El mismo. c:
25 nobre. 1910 [dem..•••• :t Manuel L. de Gue- l:2

o'vara ............. Capitlin .... n. Regino Ram:ro. ...
::\ dibl'e. 1910 ¡ldem•••••. • Leopo1do CauIa.;. 'jCOrnand.tt>. » Antonio Sunanu. 10

13 ídem.. 19°5 Idem.•.••• » Manuel CaneHa.. • •. T. coronel. ) César Proharán. ...
~

25lmayo.
28ocbre.

16 dibre.

I7labril ..

22jSePbre
30 abril ••
7 dibre.

231dem..
3 marzo.
3 ídem.

31 ídem..
,s¡mayo.
31 dibre.

25 ¡julio .•

26ljunio.

Idem .....• ,1 •••

[clero "
Idem 2.0. reserva

Idem l.a reserva

Pase~ ••••• , •.•.
[dem •••••••• ,,.

Idero ••••..•••.
Idem y CertifiCa-\

do de solte·
Tia••••••••••

Pasede situación
Idem ...• , .
Pase .
Idem,., ..••.. .
Idem •••••••••.

Idein. .

Idem ,.
Idcm ••••••••••

Lic.a abs(lluta .. ,
['ase desituaci6n

Ramona.•• _.
Serafina. , •••

Rosa !lPase 2.a reserva.

Pelegrina .••!lIdern••••.•. _••

Josefa•.••••• Idem 2.a reserva'

Antonia..... Lic. a absoluta...
Manuela •.•• Idem... • .••.
Maria ••••••. Pase 2.a reserva.
Carmen Idem ..
María. • • . • •. Idem ••••.•••••
Elena..•••• ' Idem ••.•••••••
Joaquina .••. Idem •••.••••••
Mar!.a Josefa. Lic.a absoluta...

N()!rIBRR

)

del pa.dre

osé .•.. , 11"

Antonio.•••• Juana ..•••••
Domingo•••• Josefa..••.••
Ricardo ••••. Antonia.•••.
Manuel. • • •• Antonia••••
Manuel. • • • Ramona.••••

Provincia

Idem•••••. , .¡!severo.• - •• ·IFrancit;ca IIIdem .•••••••••
Idem.. I Jo Benita Iclero .....•...•

Zamora ••••.
OvicdG •.•.•
Pontevodra••
[dem.•••••••
Idem., .. ,,, ...

Coruña...... l/Roque...... 1Rafaela .....

Idem ,¡ITosé ,,¡Rosa ,.
[dern.••••. , /Manuel ••••• Manuela.•••.

Idem.•••••••
Idem .

:NATUltALEZA

Pueblo

Clase

11 -11-- .••1& """re ~_~_e~_xil_:~_~_~_~_~_~_to_IID_i_aI_M_e_s_

30 sepbre
24 enero.

I agosto
1 ídem.•

:NOMBRES

Francisco Sobra1 Cidras..•• '1IIferade. •••••IIdern.•.••.••¡[¡OSé •••••• , •IMaría••.••• "II¡LiC.i.l absoluta...
Manuel Barreiro Varela••.•. Lama ••.••.•• Idern. .••.••• ¡Miguel. .•• _. Rosario ••••• [dem •.•••••••.
Constantino Alonso :Come- '

saña 0 ~ Vigo .
uan Cobas Prieto .••.•••.••• Arbo •• _•• ,.

Maximino CanavalFerl'l.án-
~ dez '1IForCarey••.•
~osé González H •••••• Puenteáreas.

luan Liñares Filgueira••• , •• Ordenes ••••

~osé RamónSande /¡Mellid •• _.'•• IIdem '11 ) IPilar .••• _•• ·IIIdem ••••••••• '1 1 l/agosto
iAntonio Pereira SalltalIa•..• ¡Ferrol IIdem Juan Teresa Idem l.a reserva I 25 nobre.

Damián Caarela Trazo••.•••• Idem '11 )1

·Iserafín Anid-os Bauzas...... omozas •••• Idem........ uan ••••••••
¡Ramón Pichel Mariño•••.••• Forcarey•••• Pontevecil'a•• Isidro•••••.•
¡Generoso Alonso G6mez•••. Salcidos Idem Roque ••••••
José Alonso GiL •.•••• _•.•• Gomesende.• Orense Camilo .
Iluan Arias Górriez •.••.•.••. Ba~ja .•.•••• Idem.•••••.• F~ancisco•.•
~.Qsé Alvarez Ramos ••• oo. _. Nelra Jusá... Lugo....... Vicente•• _••
Abelardo Castro Mosteiro... Mellid •••••. Coruña... •. osé •••.•.• _
Macario Fernández Martín •. DaimieL ••.• Ciudad Real. Francisco •••
Manuel Gonzalo Hermida .•• Puente Ca1-

delas • _. •. Pontevedra.. osé •••••• , •

lsolino ¡¡¡aiz •••••••••.• _••••\\pontevedra.. ltiern........ »

Filiel Cobarrubia :Manzano~. Molarillos.
'J1Rn García Ga¡rcia ..••••. ~ Villay6n.......
Ricardo Delgad0 Fernándell, Vigo .•••••••
Inocencio Cot'fuo Lais. •.•• •. Folgolio ..•••
k.1gel Fernánd&.: Tizón•••.. Agues.. o ••••

'1 Manuel Fernáll.dez Domín-
guez Valije ,.,.

José Lorenzo , Ca1ve1a •.• , ••

Pa~l,') ~a~a1ina Sán~hez .••• 'IMoj~dos ¡Valladolid L';is ••••••••. Matea .
José ::\larth\ez Martm.•...••. Ungl1de•..•• Zamora ••.•. Vldor ..•••• Juana .••••••
Ramón G&1cerán González.. : Gozón •••••• Ovi-edo ••••. Nicolás ••••• Amparo .•.••
.Jesé Ga'l.'cla Martinez •.•.••. Carreño ... , . Idem........ icanor ••••• Isabel. •••.••

. ~odest8 Martín Martinez... Barco de Val-

F
deorras.. • Orense...... odesto. o •• Teresa•••••.

omis 'Gordaliza Péres••••• M<!lnasterio
"? ...~.. Vega...... ' Valladolid••• Santos •••••. Teodora.....

Nicas..ro Rodríguez MUdo. •• l!lobadilla del:
Campo.... ' Idem ••••••. PQlicarpo.... Mar~.••.•••

~ecun.dinoLópez F-erradas"
1

alladolid .•• Idem •.••• " Mauricio •••• JacÍiata•••••.

••&_.• ¡'Eduardo Gar-CÍa Silva•••••••IISantiso.••••• lIdem ••• _••• IIAntonio.....1María •.••••• IIIdem 2." reserva
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

LÚQUE

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 29 de marzo último, consultando si en
virtud de 10 que previene la real orden de 26 de mayo del
año pr6ximo pasado (D. O. núm. II5), procede 6 no elli
cenciamiento de los soldados José Lahoz Catalán é Hip6lito
Sellés Pérez, ambos pertenecientes al reemplazo de T908;

Resultando que el primero de dichos individuos fué baja
en. el regimiento Infantería de MelilIa en fin de abril de
1909, como excluido temporalmente por defecto físico,
siendo alta nuevamente en el expresado cuerpo en 1.0 de
septiembre de 19I1, por haber cesado las causas de la ex
clusi6n;

Resultando que Hip6lito SelIés Pérez, caus6 baja en el
mismo regimiento en fin de marzo de 1910, con motivo
de su declaraci6n de condicional como comprendido en
el arto 87 de la ley de reclutamiento, y alta nuevamente en
filas en 9 de agosto del año siguiente, en virtud de habér;.
sele clasificado de soldado util;

Considerando que la real orden de 26 de mayo de
191 J, ya citada, s6lo se refiere á los individuos que se ha- ,
yan incorporado á filas con retraso justificado y á los que
como excedentes de cupo'les corresponda cubrir bajas, los
cuales, en los licenciamientos 6 pase á situaci6n ;de reser
va activa, seguirán, según diclía disposici6n" la suerte de
los de su reemplazo; ,

Considerando que los dos soldados que motivan la con
sulta no cuentan los tres años de servicio activo que se·
ñala el arto 4.° de la ley de reclutamiento de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896, y
que el tiempo ql;le han permanecido en situ<lci6n de con
dicionales les sirve de abono para pasar á segunda reser
va; según dispone el arto 7.° de la ley indicada, pero no
para la situaci6n de servicio activo permanente que señ~la

la regla 2.a del arto 2.° de aquella, el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver que á los individuos de referencia no les
son aplicables los beneficios de la mencionada real orden
de 26 de mayo de 1911.

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 7 de junio de 1912.
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LUQUE

***
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Da

vid Boyano Rejas, vecino de Villalpando (Zamora), en soli
citud de que se exceptúe del servicio militar activo á fU

hijo Severo Boyano Aparicio, y resultando que un herma
no de éste contrajo matrimonio deflpués del sorteo del in·
teresado, circunstancia que no produce causa <:le (:xcepdór¡
según previene la real orden de 28 rle e:1e~o de í903
(C. L. núm. 17), el Rey (q. D. g) se ha Eervido desestimar
dicha petición.

Señor Capitán general de MelilJa.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juana
Garrido, vecina de Málaga, en solicitud de que se exima
del servicio militar activo á su hijo Juan Diaz Garrido, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición por
no ser la excepci6n que alega sobrevenida después del in
greso en caja del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1912.

• Señor Capitán general de la segunda regi6n.
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De real orden 10 digo ;( V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos añol. Ma·
drid 7 de junio de 19IZ. .

LUQur:

Dios guarde á V... muchos ailos: Madrid 7 de junio
de 1912.

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.
Señor Capitán general de la séptima región. Señor .••••

=es

DISPOSICIONRS

de la Sunsocretar;a y Secciones de este MinistPfIO
y de las Impendencias centraltl

Secclon de Caballellu
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el herrador de tercera del regimien
to HJsares de la Prince~a. Luciano Torrero González y el
forjador del de Cazadores de Alcá~tara,Francisco Criado
Morenas, pasen destinados con las categorías de herrado
res de segunda y tercera respectivamente, al regimiento
Húsares de Pavía el primero y al 4.° Establecimiento de
Remonta el segundo, por cuyas juntas técnicas han sido
elegidos para ocupar vacantes de dichas clases.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y Se
gunda ~giones y de Melilla é Interventor general de
Guerra. ."

•••

S~DD de' IngenIeros
PREMIOS na REENGANCHa ~ 9 f'"'"

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la. regla 10.'
de la! instrucciones aprobadas por real orden de 14de.
enero de 1904 (C. L. núm. 6). se publica á continuaci6n
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. una rela.
ción de las bajas ocurridas en la escala general de sargen
tos reenganchados con premio y otra de las altas en la de
aspirantes, con expresión de los motivos que las causan.
(Relaciones núms. 1 y 2).

Madrid 8 de junio de 1912.
:ro Jefe de)a Sección,

Carlos Banús.

Relación núm. 1

Bajas ocurridas en la escala géneral de sargentos reenganchados con .P1'en¡io.

ObserTacionetMotivo de la bajaNOMBRES

1
'Relación tilf.l1(. ~

Altas ocu1't'idas en la escala de sargentos aspirantes á ser reenganchados con p¡'emio

Cuerpos ó unidades en que sirven

1

" Fecha.de la baja

. Dia Mes Año
---------·!-----'----I------------ --11-----

¡Haber sido nombrado auxiliar de Ofi-l

)
ºUedan 13 va

. . Francisco Busfa~ante cinasdelMaterialdelInge?ierospor . cantesdereen
6.° reg. mIxto de Ingemeros J A' . orden de la SubsecretarIa de este 1 mayo •••• 19.121 ganch.ados con

/ senJo......... ........ Ministerio de 29 de abril de 1912

(D O · 8) premIO•. . num·9 •.•••••••••••••••• 11 I!

Fecha Ien que reunieron
Cuerpos ó unidades en que condiciones

NOMBRES para el reenganche J[oüvo del alta OllierTaclonllllsirven

Dia Mes Año--
lHab'" "do propo"to P"'1Debe '''''''' eo lo """' de

S." regi?1iento mixto de(AdOlfO Saldaña L6pez •••
lac1asificaci6nen las con- aspirantes con la antigñe-.. " .. 6 abril•• I9U diciones reglamentaria.s dad que le asigne la JuntaIngenIeros..•• , ••.•••.• para el reenganche con Central de enganches y re-

I premio.. • • • • • • • . • • • • • • enganches.
n 1 ti

Madrid 8 de junio de 1912. Banús.
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